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SEGUNDO.' Esta Secretaría Ejecutiva det Instituto, con fecha 21

véintiuno de juliO de 2014 dos mil catorce, de conformidad con lo díspoesto
por los artículos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley
de Información Pública del Estádo de Jalisco Y sus Municipios, así como los

numerales 1, 140, 141, 143, H4, 145 Y 146 del Reglamento de la Ley de

Informadón Pública del estado de Jalisco Y sus Municipios, radiCÓ el

PRIMERO.' El Máximo Órgano de Gobiemo del Instituto de

Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, en resolución de

25 veinticinco de abril de 2013 dos mil trece, relativa al Recurso de

Transparencia 21/2013, resolvió dar vista a la SecretaríaEjecutiva para que

en atendón a lo estipulado por los artículOs143 Y 145 del Reglamento la ley

de Información Pública del Estado de Jalisco Y Sus Municipios, inicie el

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, en contra del sujeto

Obligadode referencia, ante el incumplimiento de publicar de forma completa

la información fundamental que le corresponde, de acuerdo con lo previsto

por el artículo 24, apartado 1, fraCd6n VI, de la ley de Información Pública

del Estadode Jalisco y sus Municipios, en relación con las fraCciOnesllJ y IV,

apartado 1, del articulo 103 de la Ley en cita.'

RESULTANDO:

V 1 S T O, para resolver los autos que integran el Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa 144/2013, formado con motivo del

Recurso de Transparencia 21/2013, de fecha 25 veinticinco de abril

de 2013 dos mil trece, pronunciado por el Consejo det Instituto de

Transparencia e Información Públicadel Estadode Jalisco, instruido en contra

del C. Eduardo Anaya Rúan, Presidente ~Iuniápal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Mazamitla, Jalisco, ante el incumplimiento de publicar de

forma completa la infórmaclón fundamental que le corresponde, de acuerdo

con lo previsto por eJ artículo 24, apartado 1, fracción VI, de la ley de

Información Públicadel Estadode Jalisco y sus Municipios,en relación con las

fracciones III y IV, apartado 1, del artículo 103 de la Leyen cita, Y;'

Guadalajara, Jalisco; 10 diez de junio de 2015 dos mil quince.'
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PRIMERO.- Competencia. El Instituto de Transparencia e
InfOrmación Pública del Estado de JaliSCO,resutta legalmente competente
para conocer, sustanciar y resolver el presente Procedimiento de
ResponsabilidadAdministrativa, de conformidad a lo dispuestO por el articulo
6 de la ConstIrución Política de los Estados Uóldos Nexlcanos; 4 y 9 de la
ConStitudÓn PoIitica del EStadode Jalisco; 1, 2, 7, 8, 9, apartado 1, fracción
XXI, 15, apartado 1, fraceión X, 23, 24, 102 Ydemás relativos y aplicables de
la Ley de InformaCión PúblIca, así como los numerales 1, 140, 141, 142, 143,
144, 145, 146, 147, 148, 149, 150 Y 151 del Reglamento de la Ley de

CONSIDERANDO:

CUARTO.- En virtud de lo anterlor, al no existir actuadones
pendIentes por desahogar, éste Máximo Órgano de GobIerno de conformidad
con lo dispuesto por los artlculos 143, 144, fracción IV y ISO del Reglameóto
en mendóci, procede a resolver el Procedimiento de Responsabilidad

Administrativa en estudio, y;-

TERCERO,- Mediante escrito recIbido en la Ofióalía de Partes de éste
Instituto con fecha 06 seis de noviembre de 2014 dos mil catorce, el C.

Eduardo Anaya Rúan, remitió su informe en tomo a los necnos, anexando
al miSmO la documentación correspondiente; con fecha 18 dieciocho de
noviembre de 2014 dos mil catorce se dio por concluida la etapa de
Integración; se tuvieron por realizadas las manifestaciones; se dio cuenta de
las probanzas exI1lb1das;se procedl6 a cerrar el periodo de Instrucción con
esa misma feclla 18 dieciocho de noViembre de 2014 y; se aperturó el
periodo de alegatos, los cuales se tuvieron por reóbldos mediante acuerdo de
la Secretaría EjeaJtiva del Instituto, de feCha08 ocho de diCiembre de 2014

dos mil catorce, Todo lo anterior al tenor de lo dispuesto por los arábigos
146, 147, 148 Y 149 del Reglamento de la Ley de Información pública del

Estado de Jalisco y sus Muniópios,-

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en contra
del titular del sujeto obligado de referencia.-

f',K.A, "'120'3
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En efecto, el titular del sujeto obligadOde mérito, en relaCióncon el
Procedimientode Responsabilidad5e9uido en su contra, expresó los alegatos

TERCERO.- Estudio del asunto V análisis de los m~ios de
prueba. Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de
Responsabilidad Adml~lstraUva que nos ocupa versará únkamente en la
posible Infracción en que pudiese Incurrir el titular del sujeto obligado del H.
Ayuntamlento de MazamlUa,Jalisco, por no publicar y actualizar de forma
complela la información fundamental que Obliganlos artículos 32 y 39 de la
Ley de Información Públicadel Estado de Jaliscoy sus Municipios, tal come lo
d'1SIJOflI! el artículo 24, apartado 1, fracción VI, del Ordenamiento Legal en

mendón.-

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De coofoonldad con lo
diSpuesto por ellndso a), de la fracción Vil, apartado 1, del articulo 23 de la
Ley de Informaáón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se tiene
debidamente reconocido el carácter del C. Eduardo Anaya Rúan, en su
calidad de Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento Constitucional de
Mazamltla, Jalisco; virtud a que en éste recayó la obligación de publkar
permanentemente en Intemet o en otros medios de fácil acceso y
comprensión para la población, asf como actualizar cuando menos cada mes,
la Información fundamental que le corresponda; lo aJal detIIIó a la postre con
la resolución pronunciada en el Recurso de Transparencia 21/2013, de
fecha 2S veinticinco de abril de 2013 dos mil trece, ante el
Incumplimiento de publicar de forma completa la Información fundamental
que le corresponde, de acuerdo con lo previsto por el articulo 24, apartado 1,
tracción VI, de la Ley de Información Pública del EsIado de Jalisco y sus
Munidpios, en relación con las fracciones III y IV,apartado 1, del artículo

103 de laLey en ota-

Información Pública, ambos del Estado de Jalisco; en relación con el Quinto
Transitotio de la actual Ley de Transparenda y AIxeso a la Información
Públicadel Estadode Jaliscoy susMunicipios.'

P.R.A.144/20LJ
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al Inspección judlcial.- Consistente en la inspecciónorular rearlZilda
por el Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia e Información
p,jblica de Jafisoo, LicenciadoMiguel Ángel Hernándezvelazquez, oon fecha

08 ocho de abril de 2013 dos mil trece. respecto de la página de internet
oficlal del MUI1iciplode Mazamlt1a,J8l1soo,de la cual se cIespIe1ldió: ~..se
{JIOCtItIe a Ingresar 81slllo web del Sujeto Obligado MunJcfpíode MazamItia,
.l8f'1$CO www.mJzamltla.gob.mx!con el fin de evaluar la ínfonrlJd6n
pu/)ifcIJdiJ en ff!IacIdn conel articulo 32 y 39, de la U1yde InfOf'lTliKiónPríbUc8
del ést8do de liJlIsco y sus Municipios en tod8S sus fraa:tones e Jndsos, piII'iJ

tiIIt!s electos se hará la Impresión de {JOntall8s,mIsmaSque contienen la
fl!dJa y hora en la que se Ingresó al portal web del sujeto obligado, de
I7Ji1l1l!fa que sedn Integradas a la presente acta. LO anterior en vIt11Jd de la

de.ntJncia de falta de trans{JOrellCladel sujeto oo/lgado y que fJ(Xid8 constft11fr
infriJa:ioneS presumibfes en el recurso de transparencia 2//20L1, se procede
a constatar en refaclón a las mismas: respecto al punto numero uno,
referente al artículo 32 fracci6n Ir, inciso t, referente a las polizas de
los cheques expedidos; la coordínadóra de evaluad6n hace el uSOde

la voz refiriendo: se advierte Queel apartadO de tfanspareAd8 no guarrIael
0frJen y titulo de las tracciones e incisoS correspondientes a Is ley de

irtformacI6n, por /o que se le solicita al representante del sujeto Obligado 1105

Indique en que {JOrtede su pOrtal se localiza la Inl'otmKlén sotJre lasp6raas
de dleques correspondientes 11 este punto. El tí/ul8r de Is IlflIdad de
lT3spiJrefICJ8 del sujeto obflgadO /lIJC4 uso de 18 ~ reHrfendo qIIe no es

Ahora bien, previo a entrar al esrudlo y dar respuesta a los refertdos
alegatos, se procederá a analizar los medios de prueba aportados por el
titular del sujeto obligado de referenda, a saber:-

que consideró pertinentes, los cuales, en oonSlderilClónde ésta ConsejO se
estima Innecesario SU transcripción, toda vez que además de no existir
precepto legal que asilo establezca, en la espede y dada la naturaleza del
sentido de ésta resolución, lo que real y jurldlcamente Interesa en éste caso
es el hecho de que dichos plartteamlentos no queden prácticamente sin

atender.'

P.ILA. 1<412013
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Diligencia practicada con los requisitos legales que enmarcan los
artlculos 360 y 361 elelC6cllgode Procedimientos Civiles para este EsIiIdo; y,
que por ende, adquiere valor probatorio pleno en términos de los al1lculos
406 bls y 408 del Ordenamiento Legal antes Invocaclo; clesprend1énclose ele la
apuntada la existencia del sitio web del sujeto obllgado Munldplo de
Mazamltla, Jalisco, advirtiéndose de la misma que referente al articulo 32
fracCIón v, Inciso t. referente a las pólizas de los Cheques expedidos se
advierte que el apartadO de transparencia no guarda el orden y tirulo de las
fracCIonese Indsos correspondientes a la ley de InformaCIón, y en lo que
respecta al artículo 39 fracción XVIll, referente a la relación del peo-sonaJ y los

Inventarlos de bienes afectos a cada uno de los servidos públiCos
muniCIpales, únicamente se encuentra publicadO en la secCIón de
transparencia únicamente un vínculO denominadO Inventarlo, el arctllvO se
denomina audltorla superior del EstadOde Jalisco, direcdón de audltorla o
municipios, patrimonio municipal, Inventarlo de bienes muebles, y consta de
ocho páginas, las primeras dnco contienen las columnas, numero de
resguardo, descripción del bien, y observaciones; además contiene una
relaCIónde diversos contratos, así como la relación del parque vehicular•

vfaó/e publicar toda la información solicitada ya que el lIOIumen de

Información es bastante amplio, por lo anterior no estiJ pu/JIIaJda dich;J

Información. En lo que respecta al artfculo 39 fracción XVIII,
referente a la relación del personal y los Inventarlos de bienes

afectos a cada uno de los servidos públiaJS municipales, la

coordinadora de Investlgadón hace referencia: se encueníra pu/JIlcadc
en la secr:iónde transparenda únicamente un vínculo denomiMdo inventario,
el arr:hillQse denomina auditorta superfor del Estado de Ja/lsco, dlrea:J6n de

auditorta o munlCfplos,patrimonio municipiJ~ InventariOde bienes muebles, y

consta de ocho páginas, las primeras cinco contienen fas columnas, numetrJ

de resgwrdo, descripción del bien, y observaciones; ademJs condene una
relilcJónde diversos controtos, asl como lo reliJCióndel parque vehlculiJr; fas
dos restantes contienen 111 reliJCIénde acr:esortos de Bqufpamfent1)de oIIcIn8
CDSy divlYsa documentación •.. ~.

P.RA 144I20JJ
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.....Al1ícvlo 24. SUjetos oblIgados - Obl/!J8clones
1. Los SUjetos ()/)//g8(Io$ _ 1.75 siguientes obJ',gadones:
l Promover la cu/MiI de trDlIsparencfd y el _ • la In~ ~

roordlnackit> CtM el InsUtJJto;

Una vez precisado lo anterior, resulta oportuno transcribir lo dispuesto
la Ley de Información Pública del Estado de Jaliséo y sus Municlpió5vigente
en la época de los hechos, en lo relativo a las Obligaciones del Sujeto

Obligado, a saber:-

• De i1CtIJbClones se des"",_ que de la dete_kit> _ de fa ff!$C{1Kión de
_ 25 veintidJ1COde abrH de 2013 do$ mil trece, se onJenó abrir j>raa:dimJento de
re5{JO(lS<JóilkJ;Jd en ccnt,. del H. Ayul>t1lm/en(() de f'18z8m1Cla ./dlist:r> r.xil<indose el
proredlmien/Q de n!Spcnsabll/diJd Jdminislrativ4 144/201)' dentro del CUifIel _ riIldió
el Informe de le;; anex,,,1OOdos /egiJjos de ccpi;JS ct!ftff!CMlas, mismos que me fueron
oon'ltIdos en Sil COIIjuntc, conforme a M secuela di!( procedimlen{l) se orden6 ~M la eliJpil
probatoria, abriéndcse el correspo/1dients pi!riOdo de a/egiJt05; se_Ira acr<dít8do qw
""la 5e$I6n crdlnarto com:s/)l)fN1ienteal dí8 28 ve!ntiod>o de mayo de ZOJ4dos mil catlN<e,
se delerminá el cumplimiento de 14 resdUCién de lec"" 2S ve;nriuflO de .brH de M13 do$m#
t".", por /XI;1e del H. Ayunt<lmiento de Milzamltla Jali$(;D, seg-Jn se rJÓSen'i1 en fa
determlnQC(Ófl prlincra y ordeni1 se archive el expediente t:cmo d$lJIUD COfIduIdo, por lo cual
resulta /tnpro(edt!(IIe el procedimiento de f>!spo/lS4biIidJd ejerddO en CDfIlril del
ayulltiJmienlo que reJ)teSefllO, por la 1:v.1 soIkfIo se _ el ~ de
respon.sabilfd;Jd 8dhtinlsuatlv8 ... ,":.

Sentado lO anterior, resulta procedente abordar lo relativo a las
manifestaCionesformuladas por el titular del sujeto obligado de referencia,
argumentando dos aspectosen particular:-

lo anterior, en aplicación supletoria a la Ley de Información Públicadel
Estadode Jaliscoy sus Municipios, conforme a lOestablecido en su articulo 6,
apartado 1, fracción JIl, y en relación con los arábigos 146, 147 Y 148 del
Reglamento de la Ley de Información PúbliCadel Estado de Jalisco y sus

Munlciplos.-

Asimismo, es de considerarse por parte del Consejo de éste Instituto,
que ele la misma manera se toman como pruebas todas y cada una de las
documentales que obran tanto en el procedilniento de mérito como en el
Recurso de Transparencia 21/2013, que son de pleno conOCimientode esta
autoridad así como el origen del citado procedimiento administrativo.-

P.R.A. 1441<013,.."" 1111'1 fU .... 1-'JI'1C)o I
t ""~QII"'..UI.cv..ol,W.ll(x)



7
www.ilei.org.m"

.¡ l. •U 1" ~ 1, \I~ n. '1" " • !.jl 1, I ,¡I'I ' ,1,- ,'.\t " ,. ,

Ir. OJn$t;tlljr $U CtNnIté Y su liIIid.'Jd, l/s! como vigibr $U tr:Jfrt!Cto
funcJonamlenlO¡

10. ES/lJóIt!rer _tw cIesconcentrlldos de SU 111'_ ~ro 14 '_pcIÓfI de
soIIt:ItutIes y enf1'e98de Inforr7lilCld4 CIJI1f1(/(J .... IleCes.rlo:

IV. PIlblicJr los diltos de kk!nlfllt:at:ldn y ~ de SUIInld8d, SU Cl>'nIré y
ef pro<edimietllo do """'U/t4y =0 814111forMIJCÍÓIIp¡}bllat;

v. OrienrM y 1«H,lef 111públiCo {4 COI1Sulf.6y bCCf'1SO6 '" InfOl'fHiKiÓlJ /)ÚbIk:JI1
InduIt/IlS liJ:s fuentes dlt«tcu cUr.,1tdoseo poslblc;

VI. Publlesr {1CrmllnontomtJnto en IntamDt o en otr'tWmcd;O$ do 'Jdl
act:tISOy tX1nlpn/nsI6nP"rlI '" pob'.d~ 1111como IICtWllZilr ct.lllndo mMOl
Qdll m.s, ,. Inlorm1ld6n ItJnditmtJntnl qua ItI col'l't!:$pondll¡

VIT. RIXib/I' los soIlC~ude!; de InlornlDddn ",lbllc4 ditigldas 8 é(, ,..,w, '"
Insliluto liJs que n" '" ax~ 61ender, lIS/ axno tr8m//6r y l't!SOIvor 16. qUfl si
_ de IW compeIcrtdiI;

vnr. rmpkmt.'ftt.r un Slstcm. de r'fX:t1PC(dn do soI/r:ItUdcs y en/fIl9II doN_ públio, "" clc<:trdn/c,~ QU(} fl/lro"llaIi (1/ scpulmi«lto de l6s sclichudes Y
¡¡encrc los ~11!5 de 16'_Iónde /o scII<Itud Y de '" In_;

IX. Emlrir y publk:.r, de ltCIKNdo • los liflC8mICntos !/{YItYaFcs Que axpIdd el
rn5lftuto, sus (T/terfos {/(!fI(Yd1es "" mater" dI1:

a) CJaSlf'/CiICIOO de lnformlrcIdn p¡}bllat;
/») PrJ/JIIatdÓn y ddlJilflOldón de In_ (u_mental; y
e) Pro~ do Infonnadón confidencial y res;w.td6;
X MoIiZ4r y <"'sl*" '" IIIfort7ldCiótl públlc4 ~ $U podct; de lJroefrIo con sus

altl!flos {lefletal5 de CidS/{'r<:I1CIÓII;
XI. Inform<Jr .1 IMIMo de los slstomos de 1n(0f1rI0!dón ~ Y

C1XIIJt:IencIal que {XJ$INJnJ·
X/1. Qfp1citi1r 6/JMfS0II6f encargado de su Unlr:l.14"
XliI. Digit<lh~.,¡., infOf1TllJckJnpúblico el> su ¡xx1er;
XlY. ProterJer k, informackJn pública en su poder; centr. IieSgCS "'''''''!es,

tKridenfes Y _tingen(:i's, /os oxumeoto« y demás medios que wnfengiJfI
Infonnadón p<ÍlJlia1;

xv. Protef)er (ti infOl'TniJCkJl1púbJ:u en su ¡xxk!r, COIttra «reso, utl/lz¡J(;/Ón,
sustrdCCión, mcdilic6dÓlt destrutx!ér1; elimJliiJcI6tt no tJutorlziJdos;

XVI. ~nft!r en 8diJ /o disaJtIdo Y iICOtd4do en reuniones de órpdllD$
(DIeg/aóOs qve farmen parte ife/ mismo, y publiCtJt dlch8s iJCtJIS,SaMJ!tJs considfYddiJS
"""" revn/0ne5_ .. pordlsposlclOO.1 ex"""",;

XVIL WIi¡;ar ltd«Ui!d3 y feSPO/lsab_1r! 14IIIlor1n4c.1óhpúblia1 reservMo y
__ 1en su poder;

XV1lJ. 11_1 que /0$ d.lOsdo 14 IttfornlDddn _r_ que rocIbiJ 5eiJII
-.:tosy 6CtullliriK/05;

XIX 1Ied/J/r y roso/vcr kIs sclícítudes de ff!difiC4dÓ4 ttlCdllic4clth cw~
suslftur:lón ~ .mpIibCi6fI de detw de l. InIormIJdÓll ron_. cuo_ selo pr.vml/lJ

" ley: xx. RegiSfrar JI contl'Ol.1r Id trdhSn)i$ió/J d l.etrefOS, de Infr:JrnMeJón ~M1a o
~I en su (JOder;

XXI. Vlgll4f que $lIS ofIcInos y servidores plíblicos OttposeslOO de infOf1TllJd6n
ptÍtJIIaI or_h los requcrlmi<VIIOS de su (/n!dbO />8r8 (/4f __ 4CIdtI • r".
so/Ir:h,ldaSprcsentadils;xxu. R_r do olido y peri6drc.,ttlCfl/Olb clDSlrlClld6n de !.t InfomI«Ió¡)
¡xiCIIco t!II su ¡xKIt!r y modlfialr die"" <1iI$I1IcIJC1OO~ su <.. ~;

xatt. PropctCiofIIIr /ir Informl1ClÓll f1<)bIic4 de IíbttllKXX!$lJ que le sclídlm OIJOI
st¡Jetosob/I¡/lItIo$;

XXIV. EklbDror, publiCnr y cnvkJr de lorlll6 eifJClfÓIIlc4, 811nstlMO un /nftJImD
mcnsuIII de los soIIcII.ur/cs ti/) "'formlJClOO r«fbld.s, .- Y ~ue/t.s"" -
perlotfo; h__ ~_ •

XXV. Apt(Jbnt Sil regbmelJlO en fMtCtM dtJ trM/M"lJefII e JnUHl1lOVV'1 pt}/JIJa¡
y

XXVI. Los dem¡j$ que es/8b1emm tJlros dlspos/cir>r1eSieg.)1es y rey)/dmeI!_s.pt;co_...~-

P.RoA. 14412013":o ~ 'p ,.......~...~...........1
f~~IlI'~1OO3
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.....Artlculo .12. rnformhddn ftJndbmtJn(;J/- Gcnerlll
J. Es InIDmIIJdótJ fund4mcnt.!i o/JIIgdlorln W. todos /0$ SujelOS óIJI/g4(Ios:
l. (O ncccs.1rl.1 Pilf" al Cjcrr:/clo dtll _o • 14 In_ pú/JIIa. qw

~:
4) L. lAr dtI lnfomtlJdÓrl PúblicD del ESfI/dtl;
b) ElI09/iJl7WftIJJ "'1('f1JD<la "'for,nocidn p';WIc6 dol sujolJJobI/g«Io;
e) (OS h""",,IÍ<Y1IQS {/fin,,,."" do elMlflclJdÓrl dtllnfomtlJdÓrl púbIIaJ dCllfJSlltlJlO;
d) (OS _lf!nttJs ¡¡ener."" dtI puWia1ddn y 11CIIIIlllril<i6noe Inform«1dn

ItmdMtent1l/, Mllt1t/o$ por el InslHulO;
e) (OS IIn<N1m/C(J/os_.Ies dtI Pf'J/fJCCiÓn dtI "'_ eonfldendltl y restWlIIf4

emitidos por el "lSLifu/Q;
f) (os ui/erlo$!JMt'I"Jes de cldsillrAclón de Inform«ión p¡ífJlk4 del SujelO ob/IgIIdc;
g) (OS criterios genera"" de ,,"b1fc1tc1ón r .cfll.lirilClÓtl dO Infonnoclón IundMllJnrol

del svjt1tt>oIJIIgade;
h) los <rirerles_alf!S dtI proteccIÓn de Inf(}ffllilCi(!neonflde_1 y teSf!lViKh del

su}e/O obligado;
1) l. """""'lnaclón, dcmir:ilio, teléfonos, "'xes, dlr«dÓn electrrinia1 y correo

efectnWt:D orK:/81es del sujelO obIlgtJdo;
¡}El dife<tDrfo del sujeto obIlgl/dtI;
k) El nombre del tYJCNgildo, teléfo/lQ, f.x, y tX1fYOt>e/ecIT6nicc del canm! del sujeIJJ

oIJIIgade;
O El nombre del eflCQfY¡'do, Ir!lUono, fa", Y correo ._/00 dtI f¡¡ Unkl4d del

sujeto oIJIIgade;
m) EI_ y formaro de soJidrtJd de /nfO!11li1CóJlpúblJa>;
n) l.Ds informes de revls!dn orK:k>Sa y periódica de clasi_ de '" Inform.>eión

púbIIaJ; y
ñ) lbes_ de las soIir:itvdes de /nformacWrl púbJk1J .tendidas.
lT. la iI'IfOtmacJón sol;m el ""'f'CO jtJtfd/oo, que CQmproncl'>;
a) las dlspos_ de las OJnsUtvdones/'oIJ'(;c.s 1'_1y Estatal ap/k1JbIcs IJI y

por (!/sujt1to obJ/g9dc;
b) l.Ds !miados Y cttnvcndones Intemac!Of>;J/éssusctltas por MéJ</ooap/iC4b1cs " y

por el sujeto obligado;
e) las /eyesfederalesyest."'/cs en sucoso,ap/k1JbIcs o,y por ef sujetoobIif¡.>do;
d) loS lO9_ttJs federales, "s"'tales y munfe/PilIes,"" su C4SO4p/ÍOi1b1es.1Y por

ef s"",ro obIi9Mk>; y
e) los ci«:rctos, iJCl/f1fdoS y "'m4s /1Off1UI$ jutfd_ generales, aplk.bIes al r por el

/SUjeto Oblig:rdo;
1lI. '" "'_iéttsobro to pIof1ObCióh del dM6""'!o, que a>m~:
a) (0$ o¡wrddos del ""'n _, de Des.""'I/) qtJ(! sIM! de """"" gefrCraI 6 f¡¡

plal1CoXfén de /its .""'s reI.t"''' ,los funckJ_ del SUjoto obligado;
b) (os 'pbrtJ1do$de los_.mas fetfer81es 8p1/cttbles.1 Y por o,sujeto ob/fg4dt>¡
e) lOSDpiI_ del Pi<JnE.liJt" de oeu""'k> .p//CJJbIes., Y por elSI/jeto ob/fg4do;
d) lO$_romos est61o"" Dp/k4bJ<S111y por al sujeto óIJI/f¡4(IO;
.) LQS~ J09fOM/(;r; op//CJJbJ<$DIY por el .1//<'(0 obI/94dt>, on su COS(1; y
f) lO$ de",6s !I>$(fumonros de p/61WC1ón no CtJfItPI'4fId/doS en los - .ftlCllotrls,

1If'Ha- DIY por el sujeIJJ obIi94do;
/V, L.lnlorm«ión JCbM '" plrtntYKldt> eSlrDlrJglr:. {ltJbtI_tot, qllO_ndo:
.) El ""'" Gc",.'ml Instkuc/onal del /)C(ICI; org4nismo /) munk:(plocom¡spCfldfeJll<t,

1p/IaI_ 111Y por el SfJj<to ob/IgIIdc, CDII /its modlf-<1IdeMs de CIIltI>do menos /os VJrkrtDS
, seiS aftos;

b) '0$ P"'f/rllmlts Of'Cfat_ 8~U8"" opJlc._ '" y por el sujelO obJ/gIJdo, de
CUiJfIdo menos les ú!t1mtJ$ seis ¡,ifo$;

e) l.Ds 11M"",,"" de _nlrlléidlJ .p1lmb/csal y por (!/ sujelO obIJ¡¡tJdo;

Por su parte, lOSartículos 32 y 39 de la ley de Información PúbliCadel
EstDdo de Jalisco y sus Municipios, prevén en el apartado de Infortnad6n
fundamental, lo siguiente:-

P.R.A-l44.r.zOlJ
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s) los decIeCos y exPedientes relativos • tes exprop.fddOIJeSque _ por utHldiKI
públia1;

t) Las p6lirM dé /os dlcques expedidos;
u) liT _ de lit dcud8 púbI,," del sujeto obIlg.1do, dondeSi! seif¡¡fectI11ndomenos

respqn5ilble de lb üutOtiZ/JdÓtI, lecIId de contraliJe/ón, monto tkl créditO¡ l4S8 de ~
monto ",,.1 dmm1iZdble, pIiuo de vencimiento, ins/ihldÓn <redi_, objeto de dplk:iJclón. Y
iJVance de ap!iGi1CiÓhde c8d~ deuda contra(Q(/a;

VL l.i1 W'óm'ltlCidn sobre fiI gestión ¡xíbllca, que comprtNlde:
d) L.. (un_es públiC¡¡Sque rwllra el sujeto obIfg3do, dende se selldle CIIII_

menos e! fun_1O Jeg.1, la deSCfi¡XiÓn de lit fuhdón públi<4; los reausos m.tcrl6les,
~lJJn8nosy f/mJrx:feroS asfgM<los pa'" liI realización de ID /iJtI<ién pública;

a/fos;

m) lbS p6dtMeS deproveedores,de clNllldo menos los últimos seis alles;
h) Las ronVOCbtorliJs y rosoIucIOf1eS soIJte asfgf1iJdones diroctiiS en tr.ateria de

adqufSiciotj~o6r.J pública, proyectos de in~ y presta.ción de servidos, de CJJ4ndo
menos los últimas $~ 4íiM,'

ñ) LIIs tonVOCiJtorlds y tesoludones sobre coiJaJfS()5 por invfta.ción en mateñd dé
adquiSiCiOneS, oI>ra pútJlJca, pro_ de InVOfYÍÓl¡y prestadón de _, de ClJIIndo
~ /()S tíldmos seis 4fiqs,.

o) tas CDnVOCDtorinSy fO$D/udOnf!S sobre Iidtacionl!!; púbI_ en materia de
adquisidoncs, oI>ra públial, pro_ de inversi6n y pte$tadón de servfcfos, de aJiJndo
menos /Os últimos seis 4ñes,.

p) Les /flV(!t'lt/1r/()S de b/enes mvebles e inmuebtes del $uj(!.to obligado, de aJando
menos los ú/t:ima$ st!IS alfes, donde se señale cwndo /nenas la desaipción, el v.t.kN¡ el
régilnen jurídico, y el aso () tlffXJJJClótt del /JIerI,.

q) l.os viiJ~ ol!t:i4les, su COS~ It/neriJrfo, iJgehd8 y 1't!SlJ!tad()s;
r) Las COnct!SIoncs, l/cendils. permisos O autoriziJciones oIOrg6das de los últimos _

d) Las tni1nua/csde o~flIdón apliaJbIes al y por e! sujeto oóIigodo;
e) los mI1nlJlJ/csde procedimientos ap/k:¡JbIesal y por e! sujeto obligado;
1)los manuales de 5Ctvícíos aplicables al y par el sujeto ob/ig«Io;
g) Las prottJcoIos apliG>/JJesal y por el sujeto oI;{igado; y
h) los demás InstnJmenros f1Om)i1tivos intemes aplicables al y por el sujeto obligado;
V. La in_i6n Ii_fil,patrimonial y iKlmÚllstnJtiva, que com¡nnde:
o) Las pal1ldas del Presupuesto de égresos de " ~ y c:rx>ceptas del

Cf.si_ por objeto del gasto, apllcalJles al y por el sui"lo obligado, de cUdndc menos Jos
ú!ttmosseis años/

b) Las partk!iJs del Presu{J<leStode EgI<'SOS del EstlKkJ Y COfICtIp/tJs del dMff!a1dcr
por objeto de! !}8S(o, aplkables al y por el sujeto obI/gMo, de cwndo menos /os __
8ños;

e) El pl<!SupuestOde ~rcsos .n/llJ1y el d.SiIiaNlor por objeto del gastJ> in_ del
sujeto obligado" IN) $U G1SO, de cuando melJ()S/os últimos s:eiS liños;

d) El org¡Jnigréfmlldel sujeto obIigadó, con las modiliaJt:ioI'1es de CUiII1domenos b5-
últimos seis dño$;

e) La plantilla del pel'SOM/ déI svjéto obIigatio, con J.Js tlrxlific;Jciones de cuando
menos los cíItJmcs seis años;

f) Los remuner_ menswiespor puestr>, iiIcIuido _s ""___
estfmulas o compenSDCiones;

g) Las ndm¡nas del sujeto obligado, de ClIi1ndo menos los ¡)¡tfmos seis años;
h) lOS balances _les, de cua__ /os últimos _ años;
i) Los estbdo$liM~ras meltSV8ks, de cuMdo menos las úItfmos seis 4fics;
J) lbS !}iUtos de CMlunlaJdÓn scdiJJ, de ct/8ndo menos los lÍItfmO.s seis o~ dende

se se/lJle romo mln/m() la fecfl¡¡, monto r portidil de la erogodÓI¡, re5/X)fl5<1bfe directo de fiI
8utoriZllClÓn de 18 col1trat«kJn, denominación del medio de conwniccción contr8taGb"
desaipddn del servicio contratDdo, ]us!JfiCJJcJón y reliJclén con alguna función o servfcfo
ptíbUms;

*) tss cventas públiats y demlis lIlformes de gestién ñfW1de17l del sujeto obIig.,v"
de CUi1ndomenos Jos ú/li/n()S sois blfos:

1) J.iJStludUtJrÍbS ¡Memas y externas reallziJd8s, de astr:1o menos Jos últimos .seis

P.R.A.14412013_IIrv!.OUIj~r"'QIo
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1) El llIg8r, dh y lKxa d. las todas "'" teIJIllones o sesioneS de S<JS órg;Jnos
colegiados, Junto ron el orden tMI d/8 Y una reIaddn detalladas de loS l1SUntOS 8 tratar, 8S:f
lXW'1to 14 Ind/a1cién del lug1tr y forma en que se ~ consultar las docutnentos públicos
rel8t1vos, con cual?do Inet10S veinticuatro horas anteriores a 14 ~ de dlclM reunión o
sesl6n;

j) Las actM de /as reuniones o sesiones de SIJ$ órgdr!OS co/egiiK/os; y
~) Los Informes ltfmestfiJIes y anU81es de MiNidi1des del sujelD obI/giKIo, de CViIf>CkJ

tnCI70S los últimos ses affos¡ y
VII. L. in{OrrnlJcN)npúbilca orrIÚlilria que <:r:Jfl$/der'e el sujeto obligado, pOr sí o •

propuest1J del T!l$lituto.
2. l.iJ publiaJción de ¡tllotmación fund4menta/ t:ietJe re41izbrse con ltKIependenda de

su publJci:1dón ofidal y debe reunir los reqCl/S/t()s de ~ calidad, veradt:IiN:I, cportunldM
y conflilbllk/8d:

Artículo 39, Información fundamen~/-HunldpJC1$
1. Es in/i:JrmllCiÓn público fundoment;JI de ias munlcíplcs:
1. Lo obIigiJ_ p.,,, ttIdos /es wjetos obligados;
JI. La InJegrtldón del Ayuntamiento, "'" <rIn1iS;ooes edllidils y deff,ás órganos que

establezca su orglJn/g,..Jm8,'
UI. Los bandos de pclJcIa y gobierno, reglilmenlDs, decretos, i1aIOf(/OS, CiraJ/ares Y

demás d/spo5icioneS juJ(diras exped/d8s por elAyuntamientorespe:tiVo;
IY. Los exposIdones de motivos de Jos regliJmentos vigtlntes en el Munlcfplc;
V. Los inst/Uf7lentos de pla!leiJd6n del desano/lo del municip/Q y sus -

de Cl,J8I'1do menos los últimOS seiS 8ños,'
VI. los reglamentos ¡tuetflOS, n'}8nwfes y progrttmlJS cperatil/()$ iJnUi1ks de trxJa

dependenCf3 " en/lded públiC4 munIcipal vfr}enres y de aJando menos /es _ años
iJnteriOtt!S/

vü. Los 6rdetIe5 del día de .liIs sesiones del Ayrrfltamlenr.o y kJs _ edJ/Il:JiJs,
COft e>«ePCkin de !¡¡s resertllJd8s;

vm. Ellibro de bCfa$ de 185sesiones del AyuntamlenlD y"'" 8da$ de /as comlskmes
edll/d.:JS, con excepción de l8s rt!SCtvD:d8$/

IX. L8 gace/4 monicipal y demás ÓfV<3no$de dlfuslófl Y pu/J/ic;JciÓII ofici8J munícfpat·
X. La InfortmJcIón de /os registros públicos que opere, s/tJ .rectar liJ InfcrrMdón

confidefld81 conte/lkk>:
Xl. los recufS()$ tni1teriales, humanos y ¡;/JII~ ilSlgi1iJdo5" a Ci1ÓJ depeJ'KieJ1da y

etllidad de la AdmlnistracíÓh l'!JóIia¡ Munlcipa~ delalllJndo ias correspondientes • CiKIiJ
un~ admlnlStratlviJ al itlleriar de liJs mismas;

Xli. LOs convenios y (X»1tr"tos celebrad05 para '" rf!lJli'MCJón efe obra pÚ()fiGJ¡

mes:

b) Los servicias públicos que pt't'SI8 el sujeto obI/gIKIo, dontIe se señale OJIIndo
/11(p'I()$ fa de$Cripci6ri y coberlurd del serviCiO púbficO; (tJS recvrsas m8lerilNe$, hur'rJtJn()$ Y
financieros asignados p¡m1 /;J prestvción del servicio públiaJ; Y el número y tipo de
t:JenerJd8rfos directos e indirectqs del servido público;

e) Los obras públiaJs qt.Je ffJclliza el sujeto cbfig.;1do, de QJiJndo menos Jos VItimos
seis años, donde se señale cwndo menos '" descipdÓny u/Jit:ad&l de" abril; elejecu/Jx y
supetVIscr de '" abril; el=_1 Y ñfliJnciiJmlentode '" oIJr.; y el número y tipo de
l>ene{ldatfos dlrecf1JSe 1nd/I<'dJ)Sde '" ooro:

d) Los programas sod8les que aplica elSI/jeto obI/g8do, de cVilndo menos ias lÍIIiiOO5
seis.ños, donde se seíIJle CUdndo menos /05 objetiVos, metas, prestJp<K!S1Dy reg"'" de
opefiJCión cJq/ prr;tg1UfTU1; tos requiSJ(()$, trámites y f0tm4tas pitr8 ser benerKiarlo; la entidad
pública ejecuto"" el ""J)Onsablc directo. ntlme", de petSonal que /o aplica y el= de
opefiJC(Ón de! progr."'tr; elp¡Jdtór1 de benef/cl¡Jtfos del progr8fT18; y'" medición de .vanees
de lo ejecución del gasto, Y el cvmp/imJento de metas r objedvos del PI09fiJf118,ir>cf'_ la
metodología emp/e8d<l;

e) Las pol/lfaJs públicas que eJ¡Jbcra y trplica elsllje1DobI/gIKIo, de cwndo menos /os
últimOS seis aRos;

1) los CO(1venlos¡ conUiltos y demJs Instrumentos Jutldia>s sUSCTltospor el sujeto
ob/igüt;!4 de Ct18ndo nteOOS los ú/tlmo$ seis a~·

9)Los concesiones, licen<i<Is, pennisos, 'utorirJKiOneS y demJs «:tos_ttvos
o/rJq¡iIdo$pOr elsujeto obligado, de CVilndo menos Jos_ ",1$añcs:

h) Lo .gend. d;.,r{a de _ del SI/jeto obI;godo, de cwndo menas el tíItimo

PAA. 14412013
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lo anterior se desprende del contenido del Acta Circunstanciadade la
Diligencia de Inspección Ocular llevada a cabo en las instalaCionesde este

Organismo el pasado 08 ocho de abril de 2013 dos mil trece, en la que se

AhOra bien, del análisis de los argumentas vertidos por el titular del
sujeto obligado de referencia (v/a Informes y alegatos), se desprende que
dichas argumentos son Inoperantes para desvirtuar su responsabilidad,
debido a que la omisión que dio origen al presente procedimiento, fue
consumada y ocurrió en la temporaiidad en la que se resolvió el recurso de
transparencia 21/2013, debidO en el mismo quedo acreditado que el
Ayuntamiento de Mazamitla,Jalisco, no cumplía con la Obligaciónde publicar
de forma completa la información fundamental que le corresponde en la
temporalidad en la que se cometió la probable infracd6n.

Como se advierte de los numerales anteriormente transcritos, es
obligaCión de los sujetos obligados, como en el caso lo es el Presidente
MuniCipaldel H. Ayuntamiento de Mazamitla, Jalisco,c. EduardoAilaya Rúan,
publicar permanentemente en ínternet o en otros medios ele fácil acceso y
comprensión para la población, así como actualizar cuando menas cadames,
la Información fundamental prevista en los artícukl5 32 y 39 de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente en la
épocade los hechos.-

XUi. Los convenios de c:oordInadon o asod8clón mtJt'J/d¡"":
XIII. los COf/WMÍCs""ra la prt!SI4d6n de setYiCios p<ibJiaJs CDOrdi_ O

cont:l!$i<JrWdo:s~'
xv. El registro de Jos t;CnSejos a:msult;ivos ciud~~nos.ClJI1 indicadón de la fecha de

su CleIJdóIt funciones Que rea/;zDn, y nombre y CiJf90 de los Integrantes/
ro. El registro de las ilSodaclones de vecÍI/QSen el /1WfI1c1plo, ron Ind_ de la

fedJ4 de CIe8ddn, nombre de l8s m/:smss; delimitación tfYn't0ri8/ que reptese:lltan JI d4lt1S
generales de los miembros de SlJS directivas. así como de /ils l)I1/(N¡es o federiJdcl1es en que
se agrupen./

XV/l. El registro públko de bienes delpatrimcllio municipal;
XV/ll. 1.8 rd8dón del personi1l Y les Inventarios de bienes afectos a cada uno de ios

servidoS públk:CS munidpa{es, con exr:epdÓn del seMdo de segurkliKi púb/Ica Y policÍa
preventiViJ;

XIX. El Pro{¡r;)miJ MuniajMl de ~fT()/Jo UrMno, /as plaheS de des4rrotkJ lIfIMl10 di!
centros de pcb/¡JCiÓn, y /oS plsJ?e$ plIrdlJMS ae desNroIla utblJno;

xx. ÚJ /nt~ión, k1$ actas (/(1 f./J$ retJniCr'1e$y /os acuerdos del COnsejOHun/dpJJ de
Desarrollo Urbano¡ y

JO(J. La que establezcael Reg/a/nell/olnrema de ln_ PúllfiC4 delMuniCfpIo
correspcMIent~...~-

P.R.i\.144J:lOI3
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Aunado a ello, y COtno se desprende del análisisde lo dispuesto por el
artículo 24, apartado 1, fracción VI de la ley de la Materia, la oIbll9acl6nque
tienen los sujetos obligados en cuanto a la publicaCióny actualización de la
int'Ormadón fundamental que les cnrresponde, la pueden realizar en intemet
o en otros medios de fácil acceso y oomprensjÓn para la población, Sin
embargo, debido a que no hubO prooundamiento por parte del sujeto a
proceso, en el sentidOde que dicha informaCiÓnla publicaba y actualizabaa
través de 01rOmediO diverso al intemet, en razón de ello se determinó, tal y
como se desprende del resolutivo segundo, el Incumplimiento del
Ayuntamiento de Mazamltla, Jallsoo, a lo dispuesto pO( el artículo 24,
apartado 1, fracdón VI, especiflcamente en lo relativOa los artículos 32 y 39

/ de la ley de InformadÓl'l PúblICadel Estado ele JaliScoy sus Munlclplos.-

verificó que el sujeto obligado no cumplía con la obIigaclÓl'lde publicar la
Informad6n fundamental que le corresponde, debido a que del análisis
realizado de la página ofida! del muniCipiOIJI!il;/lwww.fTIiJ¡;amítIJ.gob.mx.se
advtrtió que referente al articulo 32 fracción V, Inciso t, referente a las pólizas
de los cheques expedidos; el apartado de transparencia no guarda el orden y
titulo de las fracdones e lndsos correspondientes a la ley de InfOtlNldón, y
en lo que respecta al ar1ÍC1Jlo39 fracción XVUI, referente a la relación del
personal y los Inventarlos de bienes afectOS a cada uno de los servidos
públloos municipales, se advtrtió que únicamente se encuentra publicado en
la sección de transparenda un vinculo denominado InventariO, el archivo se
denomina audltorla supet10rdel Est!do de Jalisco, dirección de audltorla o
municipIOS,palrlmonlo municipal, inventariO de bienes muebles, y consta de
ocho páginas, las primeras dnco contienen las columnas, numero de
resguardo, descripciÓn del bien, y observadones; además contiene una
reladón de diversos contratos, así COtno la reladÓl'l del parque vehicular; por
lo que ellidenternente se determinó que el sujetO obligado no publicaba la
InfOtmadón estipulada pO( el articulo 2Q, punto 1, fracdón VI,
específicamente en lo relativOa lOSarticulo 32 y 39 de la Ley de InformaciÓn
Públicadel Estado de JaUscoYsus ~luniCipiOs.-

P.R.". 144/1013
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Situación que no es aplicable para desvirtuar la responsabilidad
atribuida al sujeto a proceso Eduardo Anaya Rúan, Presidente Municipal y

Debido a que la respectiva determinación de cumplimiento o
incumplimiento que es su momento debió o debe de ser declarado por el
Pleno de este Consejo, se realizó o realizará a través del recurso de
transparencia 21120B, según lo establece el artículo 101 de la Ley de la Ley
de InformaCión Pública del Estado de JaliSCOy sus MuniCipiOS,debido a que
dicha publicación de información, tiende a curnpñmentar lo ordenado en el
resolutivo segundo de dlcl'lo procediníiento y tiende a dar cumplimiento a lo
dispuesto en el ordenamiento de la materla.-

Como consecuenCialos argumentos emitidos por el sujeto a proceso
en el sentido de que ya se le había tellido por cumplida la resolución
definitiva, y que por lo tanto resulta improcedente el presente procedimiento
de responsabilidad adminiStrativa, tal como se desprende de la sesión
ordinaria del dra 28 veintiocho de mayo de 2014 dos mil catorce, son
Inoperantes debido a que la responsabilidad en la que incurrió el sujeto a
proceso Eduardo Allaya Rúan, ocurrió en la temporalidad en que se resolvió
el citado recurso de transparencla.-

Lo anterior en el entendido que las resoluciones emitidas por este
Instituto, como lo es la resolución del recurso de transparencia 21/2013,
emitida el pasada 25 veinticinco de abril de 2013 dos mil trece, revisten la
calidad de documentales públicas, a las cuales se les debe de dar valor
probatorio pleno de conformidad a lo dispuesto por el ertículo 329 y 399 y
402 del Código de ProcedimientosOviles del Estadode Jalisco,de aplicación
supletoria a la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
MuniCipios, quedando sustentada de los razonamientos emitidos en los
anteriores párrafos, la probable responsábilidad en la que Incurrió el sujeto a
proceso, misma que pudiere constituir la poSible Infracción administrativa de
conformidad a lo dispuesto por el articulo 103, apartado 1, fracdón m, de la
Ley de la Materia.

PAA. 14412013
W&l¡'''''OOE '~1oCAA
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Ahora bien, derfvado del estudio de los argumentos eMltfdos por el
sujeto a proceso y de las probanzas aportadas en el presente procedimiento,
consistente en la Prueba de Inspección Ocular de la página oficial del
Munldplo de Mazamltla, rauscc hrtp://WWW.maziJmltla.gob.mx. esta
autol1daddetermina que el sujeto a proceso EduardOArlaya Rúan, Presidente
Municipal del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Mazalnltla, Jalisco, es
responsable de la omIsIón en la publicacIón de la información, que le
correspondía en la temporalidad en la que se resolvió el recurso de
transparencta 21/2013, por 10 tanto se COnfigurala Infracción administrativa
señalada por el artículo 103, apartado 1, fracciones Il1 y IV. ce la ley de

La responsabilidad administrativa en la que Incurrfó el sujeto a
proceso, también quedó acreditada del contenido de su Informe y alegatos
presentados ante este Instituto, debido a que en ellos manifiesta que ya dio
cumplimiento con la resaludón emitida por este Instituto, es decir que no se
encontraba publicada la Información de carácter fundamental, máxime que
dentro de la Inspecciónocular practicada con feCha08 ocho de abrfl de 2013
dos mil trece, refiere que no era ylable publicar toda la Información.
aceptando e~presamente que no publicaba la Información fundamental
establecida en los artlculos 32 y 39 de la Ley de la Materia, teniéndole
reallZilndo una confesión e~presa en dichos escritos de conformidad a lo
dispuesto por los artlculos 392 y 395 del Código de ProcedimIentosOvlles del
Estadodo Jalisco, de aplicaCióna la ley oe la Materfa.-

Tlt1.llardel Sujeto Obligado, en términos oe lo dispuesto por el numeral 103,
apartado 1, fracciones III y IV de la léy de Información Públicadel Estadode
Jalisco y sus Municipios, debido a que como se reitera la responsabilidad en
la que Incurrió el sujeto a proceso quedo consumada en la temporalidad en
que se resolvió el recurso de transparencia 21/2013, debido a que no cumplió
con la obligación de publicar de forma completa, la información fundamental
que le corresponde, generándose una transqresión
Información del ciudadano
_asf como de los Gobcnnadosen General.-

P.R.A. 144/2013
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PbrlJ efectos de !o dispuesto en elprt!Sente artlaJlo se observar;} /() s!g(J!ente:
A. Para elejerdcio del (/(!rec/)()de acceso a fiI InforInaciÓn, Id Federaci6n. /os Est8tlos

Y el 0fstrIt0_1 en el lI_to de sus respectivos crxnpo1JY>CiaS,se regirán por /os

Siguientes principios y bMes:
I. roda /8 infOl'f1'kx/Ón (JIJ posesIÓn de cualquier autorid~d,entld.J:4 ótgano y

org,miSmO de /os Poderes Ejt!aJtfVO, legislativo rJ_¡ 6rydl!OS autónomas, paJ1Jdos
PO!¡1i<os, fkIc/comisos y _ pJbiJ«Js, así como de CUdlt¡uier personi1 _, moral o

slndiatto que reclb8 y elem reavsos públicos o realice acttJs de autoridad en el ámliitD

federal, estatal y municiJMI, es pú!Jlicb y séIo podrá ser reservad8 temporalmente por
J'ilZOOOS de interés públ/a> y segurkIad nacFon." en /os términos que fijen las ~ (n la
interprol.8d6n de ese deredlo deberá f'l""01i!acr el prlndpIo de máxima publicidad. Los
StljeIos ob/igiJ(/as deberán doaJmer¡wr tr!do IJCtrJ que derive del ejefckio de S<JS facultiJdes,

, crxnpe/XllldaS o funciones, la ley delerminará /os supues/o$ espedficos bajo /os cwIes
procederá la dedJI1JCi6n de _ de Id inforrnaci<Jll.

".. .Artículo 60. la manilest..'lclón de las fdtNJs no será objeto de ninguna tnqulslddn
judldiJ/ o administrativa,sino en el caso de que ataque. la """"~ la """" privJt1d o /os
t:letf!Coos' de terceros, provoque o/gún delito, o perturbe el lJf'den públicO,: el de:redJtJ de

répi!a¡ será ejercido en /os t&mioos dispuestos por filler. El der«ho a la fnrormitddn
serA glJl11ntludil por el Estado.

TodiJper$Of>i1 /lene <km1d>O ,,/Iibre acceso 8inlOfl71ildón p4Jral y 0fJ0fIJJi>', asíccmo
iJ b(Jscar; recibir y difundir información e Ideas de todiJ índofe por cualquier met!:'() de

expresión.

En este orden de Ideas, es importante insistir que el titular del sujeto
obligado del Municipio de Mazamitla, Jalisco, además de incumplir con las
obligaciones previstas por la Ley de [nformación Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios, se encuentra en plena violaCión de la COI1stituci6hPoJíti<a
de los Estados Unidos Mexi<anos, en particular con lo plasmado en su articulo
6, epartaoc A, fracciones 1,V Y VII, así como a lo previsto en el arábigo 15,

fracdón IX, de la particular del Estado, los cuales disponen,
respectlvamente:-

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, debido a que no
desvirtuó la responsabilidad en la que incurrió al incumplir con 10 ordenado
por el artículo 24, apartado 1, fracdón VI, específicamente en lo relativo a los
artículos 32 y 39 de la Ley de la Materla.-

P.R.A.144I20Il
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Como se obseva de lo anterior, y como se ha Indicado a lo largo de la
presente resolución, el titular del sujeto Obligado, como en el presente caso
lo es el C. Eduardo AMya Rúan, en su carácter de Presidente Munldpal del H.
Ayuntamiento Consdtudonal de Mazamitla, Jalisco, Incumplió con sus
Obligacionesen materia de lransparenda y acceso a la IMormadón pública,
pues no publicaba en su página ondal hrtp://WwIlI.mazamftla.gó/),mx y
tampoco publicaba en otroS medios de radl acceso y comprensión para la
pobladón, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 24, apartado 1,
fracdón VI, la InformaCión pública fundamental estipulada por los artlculOS32
y 39 de la Ley de la Materia, configurándOse en consecuencia las Infracciones
administrativas estipulada por el articulo 103, apartado 1, fracción III y IV, de
la Ley de Infonnadón Pública para el Estado de laliSl:o y sus Municipios, cuya
reSi)O(IsabilidadCOllesponde al 11tular del Sujeto Obligado, en este caso al C.
Eduardo Maya Rúan, en su carácter de Presidente Constitudonal del
Muni<:ipio en cita, corno consecuenda se hace acreedOr a la sanción que
refiere el artículo 107, apartado 2, fracción 1, del Ordenamiento Legal antes
invocado, el cual establece:-

~•.Artkvlo 15.·lD$dtpdnaJ del~ plÍbIfcrJ delEsl_ "",_fAn ,., ct>IIdit_s
piJr.I el ejeIrfdD p/efID ~ 111/ibtdJId ~ IIIs_ y _ qtM Incegfln la _ y
ptt1I1Idiv6n ~ 111_ soo;.¡ ~ pc/Ak4 y trJ/tJvoI ~ '" ~tidIKf. P6f, e/lo:

111 VJJI...
IX~US .tutt:Jrld.ldu 8t/In/u y munldpilles provHrJn y lIí1rilntlzil,An '"

trllnllMrendll y ~ dertJdto • 16 Inform.ddn públla, 6n el 1mb/ro de su
comp«Md.t._ -:-

o. OIylV. ..
V. /.0$ sujetM obligados debt!r6n~r sus documentos en archivos

Bdmlnlstratlwn adJJaliudos r publJar'án, " través de los medios electronlcos
disponIbles, la i,,~ ctNnpleta y actuillludil S<JbrtJ el ejercicio de 10$

recursos públicH y kH IndlClldtJf'e$ que pennitiln rendIr cuentll del cumplImIento
de sus objetitlOS y de 1M rttSU./tMIo$ obtenidos.

11...

VII. (.ti in<Jbservancú a /lis dlsposldonH ~n mifterJit de IICCBSO11 111

Información públlal suá SIIndtJn~.en los trnnlnos que dl6fXHlglln 'liS leyu ...~-

P.R.A.I441201.J
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No obstante lO anterior, según se desprende de la resolución emitida
dentro de los autos del recurso de trasparenda 21/2013, ernldcla por el Pleno
de este Itlsdtuto el pasado 18 dieciocho de septiembre de 2013 dos mil trece,
se doclaró el Incumplimiento a la resolución de fecha 25 velntrcinco de abril
de 2013 dos mil trece, a través de la cual se le requirió para que publicara a
través de Intemet o de otros medios de fácil acceso y comprensión para la
población la Información pública fundamental señeiaoa en lOSartículos 32 y
39 de la Ley de Inrormaclón Pública (fel Estado de Jalisco y sus Municipios,
apllcándosele la primera medida de apremio señalada por el artículo 101,
apartado 2 de la ley de la Materta, consistente en la aplicación de una
amonestación pública con copia al expediente laboral del TItular del Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Malamltla, Jalisco, mismo que dlspone:-

':..Artlculo 101. R""",..o de tfdnSpiJrtJhCl.- (¡ecucldn
J. El sujeto ()/J/JgiIdO dtJ/Je ~t'f "' •• "iones q.,. lo a>nes{J()hdln piJf' .,

cump/imlenl~ de 14_ del ttX""" de tr8nSpiJretlCiI1,dentro delpi.", q'lIJ detcmllnc
'" propio ~1CJ6n. el t;IJIIlen nIng,1n "'i'"podr¡J ser svptYior blro/ll/n dms !>4/)//e$. ... ~-

AsI las cosas, en cuanto a la determinación de la sanción aplicable al
sujeto a proceso, se debe advertir que del análisIs de los autos que Integran
el Recurso de Transparencia 21/2013, en el considerando segundo de la
resolución emitida el 2S veintlclnoo de abril de 2013 dos mil troce, se le
requirió al Sujeto Obllgadó, H. Ayuntamiento de Mazamltla, Jalisco, para que
en un plazo de 20 veinte dras hábiles posteriores a la notificación, publicara
de forma correcta en Internet o en otro medio de fádl acceso y comprensión
para la pObladón, la Información correspondiente a los artrculos 32 y 39 de la
Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,
apertlbléndolo de que en caso de no hacerlo se le Impondrran las medidas de
apremio que correspondieran, según lo dispuesto por el artículo 101,
apartado 1, de la Ley de la Materia, el cual señaia al respecto:-

"ArtIculo J07./nfracclones -S4ncJOMS
2. Se S8ndonivá a>n amonest6dÓn p.Jb1k4 y mu/16 de citlcuentH • quinien/1JS dl8s de

",l4do m!nfmO {It!J?e1'8I v/gcft<e en '" = m«roptJIitana de GwKIal8j4,. • quien cometa /as
¡,"facciones selMr~~sen:

1. ea!VaJio 103.1, fraccionesI/, 111,IV y )(...~-

P.R.Á. "412013_llTIIlOOIo I..w.~ I
F ." ........~ .. """"""'.II1l! '''''1Il0l'
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En razón de lo anteriOr, ronfonne a lo establecido por lOSartiaJlos 24,
apartado 1, fracción VI, 32, 39, 101, 102, 103, apartado 1,fracciones m y IV,
107, apartado 2, fracción 1, Y demás relativOS y aplicables de la Ley de
Información Pública del Estado de Jansro y sus MunicipIOSvigente en la
época ele los acontecimientos, resulta poocedente SANCIONAR y SE
SANCIONA al c. EDUARDO ANAYA RÚAN, PRESIDENTE MUNICIPAL y
TITULAR DEL SUJETO OBUGADO H. AYUNTA.MIENTO DE
MAZAMITLA, JAUSCO, CON AMONESTACIÓN PÚBUCA y MULTA POR
EL EQUIVALENTE A CIENTO SESENTA y DOS DJAS DE SALARIO

Del análiSis de lOSanteriOresantecedentes, tomando en consideración
la reinddencla en el "lCumplimiento de sus obligaciones y que a la fecha el
Sujeto Obligado ha dado cumplimiento a lOSrequeñmlentos formulados en el
recurso de transparencia 21/2013, Sin embargo, dertvado de que dldla
responsabilidad recae en el l1tular del Sujeto Obligado, lo procedeIIte es
sancionar al sujeto a proceso Eduardo AMya Rúan, PreSIdenteMunicipal y
T1tular del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Mazamitla, JaRsro, con 50
cincuenta dlas de salarlo mlnlmo, en apegó a lo sellalado por el articulo 107,
apartado 2, fracción 1,de la Ley de Información Pública del Estado ele Jalisco
y sus MunicipIOS,que establece romo posible sanción de 50 dncuenta a 500
quinIentos dlas de salariOmlnlmo, y romo lo establece el articulo 89 de la Ley

de SeMdores Públicos del Estado de Jalisco Y sus MunicipIOSde aplicación
supletoria a la Ley de la Materla.-

Consecuentemente en la resolución emitida el 28 velnlfocho de mayo
de 2014 dos mil catorce, se le tuvo por cump~da la resolución definitiva ele

fecha 25 veinticinco de abril de 2013 dos mil trece, dentro del recurso de
transparenda 21/2013, ordenándose en consecuencia su ilfdtivo como
asunto roncluido.-

"...Arlfcu/tI~o~...
2. Si el SUjI!tD ob/igMI> lI7CZIT1I* "'" ¡"_ en elp/ialo __ 011_ le

'"->dtI """ _ púbIfat¡ "'" ~ '" ~ -." del ,__ ..-. le
mla!d!láun p/ialo de _ dit!Z tila<_""",el "",""_ y leapertibirádeque ...
caso de11(1_ se poaldeS en bs tá" ..... del siguiente ¡;i;rafu.- ~.

P.R.A. 14(12013
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Por lo anteriormente expuesto, motivadO y fundado de conformidad a
lo dispuesto por el artículo 6 de la ConstituciÓnPolíticade los EStadosUnidos
Mexiéanos;4 y 9 de la Constitución pólrtica del Estadode Jalisco; 1, i, 7, 8,

Precedentes>
AMPARO DJRECTO 39/2002. José E_o francisco Coaij ZonotI. 28 de ro_o de

2002. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Moonlo ~ Ca,.,. Seaotarlo: José
GuerreroOurán.

Amparo directo 110/2002. Raolel, S.A. de C.V. 9 de mayo de 2002. Unafllmldad de
votos, Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Seaetarlo: C¡¡rJos Márquez Muñoz..

Amparo dire<to 127/2002. Insijtuoo de Esludlos S<JperiOre> o~ Arqu•• ctura y D;,eño,
A.c. 24 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: V'JCtorAntoniO PescadOrcano.
Secret:trio: Juan <:ariOsRíos LópéZ.

Amparo directo 128/2002. Gabriel Hem.lndO% Med". 6 de juniO de 2002. U"""ilnidod
de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. S«retatia: ~rQ Efta Feria Rui:t.

Amparo directo 169/2002. MaQulladora Ca~ S.A de c.v. 4 de Julio de :W02.
Unanimidad de votos. Ponente: f-1anuelRojas Fonseca. secretario: carlos M~.rque:zMub.

·MULTAS. INOIVIOUAUZACIÓN DE su MONTO. s.st<J que el precept1) /eg4I en
que se eslJbIe2ca una multtJ .$iÑflIJe un míf'lÍ/7)(Jy un máximo de lit sancI6n, para que denlJ'o
oa esos pbrámetros el bpL"ChdorliI gradúe ~tehdietJdo6 M 9"ver:Jad de 01nfracdón, ÑJ
Ch_idIKi eamÓlniaJ del In__ fiI ,.lncidel1CJ"o aJi1/quier otro elemento del '1""p-'e
jn!erIr$I! 1(1levedad o /(1 gravedad del hecho Infractor, sIn que sed necesiJtfo que en el tmo
m;$fT1Ode la ley se iJlt.I(ÑJa ~IeslineamientoS; pues prer:lsamente di conrederse ese f11iJI'!1IYI
de ~ el /egisJbdcr (!:Sl¡jpermitiendo el uso del i1tfJitrio int:iMdt.mNzador,. que pi1f'iI no se:
IIrbilrdfi() debe regfrSf! por 1M/ores QtJ{!permitan gradUilf I!ImanID de la multa, y que serán
/os QtJe trJdean t8nlO al infrador como al h«hO SlJJ'ldt::Jndb/e.....

Resulta aplicable al caso estudio, la Jurisprudencia emanada de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, visible en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de
Orcuito, Tomo XVI, Agosto de 2002 Pago 1172, bajo el siguiente rubro y
texto:-

NACIONAL), a razón de $64.76 (SESENTA Y CUATROPESOS 76/100

MONEDA NACIONAL), que corresponde al salario mínimo diario general
vigente en la Zona Metropolitana de Guadalajara, en la fecha en que se
cometió la mfracoón (febrero de/ año 2013 dos mi/ trece).-

cantidad de $10,491.12 (DIEZ MIL

Y UN PESOS 12/1OÓ MONEDA

MÍNIMO, que asciende a la
CUATROCIENTÓS NOVENTA

P.R.A. 14412013_fffutooelll~ I
~ "'twY'O(loD" "U8I1CA1)t.ulltO
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TERCERO.- Hágase saber al C. Eduardo Anaya Rúan, Presidente

Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Mazamltla, Jalisco,

e! derecho que tiene de Impugnar la resolución que nos ocupa, en términos

del articulo 108, punto 1 de la Ley de Información Púbjica del Estado de
Jaliscoy susMuniciplos.-

SEGUNDO.- Por dicha responsabilidad se impone al C. Eduardo

Anaya Rúan, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Mazamitla, Jalisco, AMONESTACIÓN PÚBUCA, así

como MULTA POR EL EQUIVALENTE A CIENTO SESENTA Y DOS OlAS

DE SALARIO MÍNIMO, que asciende a la cantidad de $10,491.12 (DIEZ
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESÓS .1.2/.1.00 MONEDA

NACIONAL), a razón de $64.76 (SESENTA y OJATRO PESOS 76/100

MONEDA NAOOIVAL), que corresponde al salarlo mínimo diario general

vigente en la zeoa Metropolitana de GuadalaJara,en la fecha en que se
cometió la infracción (febrero de/año 2013 dos mil trece):

PRIMERO.- Esde SANCIONARSE y SE SANCIONA al C. Eduardo

Anaya Rúan, PresIdente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de Mazamitla, Jalisco, ante ellnllJlTlpllmlenro de publicar

de fcona completa la Información fundamental que le CXlITeSponde,de

acuerdo con lo previsto por el artrculo 24, apartado 1, fracción VI, de la ley

de Información Púbjlcadel Estadode Jalisco y susMunicipios,en relación (00
las fracciones 111Y IV, apartado 1, del articulo 103 de la Leyen cita.-

RESUELVE:

9, 15, 23, 102 y de.ms relativos y aplicables de la ley de Información

Pública, as! como los numerales 1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 14{j, 147,
148, 149, ISOy 151del Reglamentode la Ley de Información Pública, ambos

del Estado de Jalisco; en relacióncon el Qulnro TransllOriode la actual Ley de

Transparenciay Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios,ser-

P .RoA. 144/l0 IJ
105m\o,.IIfTv !Oi(1III
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.
1"irrTllÍez Velázquez

SecrétarioEjecutivo

c::......---I"<=c~7j-7 ~~~
Vallejo PedroVicenteViveros Reyes

Consejero

.~siden e del Consejo

Así lo resolvió el Pleno del ConsejO del Instituto de Transparencia e
Información Pública de Jalisco en su Vigésima Sesión Ordinaria celebrada el
la de junio de 2015 do. ante el Secretario EJ ívo, quien
certifica V da fe.

Notlfiquese Personalmente, C. Eduardo Anava Rúan, de la presente
resaludón de conformidad a lo dispuesto por los artículos 135, 136 V 137 del
Reglamento de la Lev de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
MunICipios, en relación con los numerales 84, fracción " inciso e), 86, 87
relativos V aplicables de la Lev del procedimiento Administrativo del Estadode
Jalisco y sus Municipios, atento lo dispone el numeral 139 del Re91amento
antes señalado.·

QUINTO.- Archivese el expediente como asunto concluldo.-

CUARTO.- En atención a lo dispuesto por el numeral 152 del
Reglamento de la LeV de Infonmaclón Pública del Estado de Jalisco V sus
Municipios, grrese atento oficio al C. Secretario de Finanzas def Estado de
Jalisco, a efecto ele Que Inicie el procedimiento económico COactivo,el cual se
regirá bajo lo establecldo en las leves fiscales aplicables.-

P.R.A. 1441201J
I ...."rJfO~"~IWI!!'"

" no. "

, itei


